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S U M A R IO .
RELACIONES EXTERIORES:—Autógrafa de Su 

Majestad Británica.—Contestación del Señor Pre^ 
sidente de la República.

INSTRUCCION PUBLICA.—Acuerdo en que sean- 
menta el sueldo del Secretario de la Universidad 
Central.—Acuerdo en queso dispone qne el Cole
gio “ La Unión" esté bajo la inspección del Con
sejo Supremo de Instrucción Pública.—Acuerdo 
en que se nombra á Don Elíseo Maradiaga pro
fesor de la Escuela Superior de La Paz.

GOBERNACION.—Acuerdo en que se nombra el Te* 
soTero Municipal de la ciudad de Yuscarán.—A 
cuerdo en que se declara sin lugar la solicitud 
presentada por los vecinos del Valle de Uniré.— 
Acuerdo en que se aumenta el sueldo de los em 
pleados de la Gobernación Política del Departa- 
m<-nto de Intibucá.—Acuerdo en que se confirma 
la disposición por la cnal se concede al Canónigo 
Boquín, quesos restos sean inhumados en la I- 
glesia Catedral de Comayagua,—Acuerdo en que 
se nombra Converge de los Ministerios.

FOM.ENTO.—Acuerdo en que se nombra á Don Da
vid Villalobo, Inspector general de caminos del 
Decartamento de Choluteca.—Acuerdo en que se 
prorroga el término fijado al Señor Lever para el 
establecimiento de una línea de vapores.—Acuer
do en que se nombra el traductor del Gobierno. 
—Acuerdo en que se subvenciona á la Municipa
lidad de Yamaranguila para la construcción del 
Cabildo.

HACIENDA.—Acuerdo en que se suprime el empleo 
de Procurador Fiscal de este Departamento.— 
Aviso de la Secretaría de Hacienda.

GUERRA.—Acuerdo en que se concede exención del 
servicio militar al Capitán Don Dionisio Almen- 
dares.—Acuerdo en que se concede permiso al 
Teniente-Coronel Ugarte para salir de la Repú
blica.—Acuerdo en qne se concede exención del 
servicio militar al Subteniente León Tasques.— 
Acuerdo en que se manda suspender el pago de 
la pensión de que lia gozado el General Andrés 
García.

INSERCIONES.—Expulsión de los Jesuítas (tomado 
de La República, número SO.)

AVISOS.

hijo Su Alteza'Real Leopoldo Jorge Duncán 
Alberto, Duque de Albany, Conde de Claren- 
ce, Barón Arklotv, Duque de Sajonia y Prín
cipe ¿e Sajonia-Cobnrgo y Gotha, dejó de 
existir en la Villa Nevada, Cannes, á las dos 
de la mañana del 28 de Marzo último, 4 los 
31 años de edad.

El amistoso interés que Vuestra Excelencia 
ha manifestado en otras ocasiones por el bie
nestar de nuestra Real Casa, nos induce á cre
er confiadamente en vuestras benévolas sim
patías con motivo de la dolorosa pérdida con 
que la Divina Providencia ha querido visitar
nos juntamente con nuestra Real Familia. Es 
por esto que recomendamos á Vuestra Exce
lencia á la protección del Todopoderoso.

Dada en nuestra Corte en el castillo de 
Windsor, á los siete días del mes de Abril del 
año de-Nuestro Señor 1884, y cuadragésimo 
sétimo de nuestro reinado.

Vuestra buena amiga,
(F.) V ic t o r ia  R . I .  
(R .)  G r a n v il l e .

Contentación del Señor Premíente de la Re
pública.

LUIS BOGRAN,
PRESIDENTE c o n s t it u c io n a l  d e  la  r e p ú 

b l ic a  DE HONDURAS.

A Su Majestad la Reina del Reino Unido de la  Oran 
Bretaña é Irlanda, Defensora de la Fé, Emperatriz 
de la  India &. &. &.

RELACIONES EXTERIORES.
.1 utógrafa de su Majestad Británica. 

VICTORIA
POR LA GRACIA r»E DIOS, REINA DEL REINO 

UNIDO DE LA GRAN BRKTa S a ¿IRLANDA, 
DEFENSORA DS LA F¿. EMPERATRIZ DE LA 
INDIA &. &. &.

Al Señor Presidente de la República de Honduras.

Vuestro muy amado hijo, proporcione á Vues
tra Majestad la conformidad y .e l  consuelo 
que necesita en tan grave y dolorosa pérdida.

Me complazco en renovar & Vuestra Ma
jestad las seguridades del positivo interés y 
simpatía que experimento por todo lo que se 
refiere á su augusta persona y á los miembros 
de su Real Familia, y con estos sentimientos 
la acompañaré siempre en sns días de felici
dad y en sns infortunios.

Vuestro buen amigo.
(F.) Luis Bográn.
(F.) J er ó n im o  Ze u l t a .

Palacio Nacional.—Tegucigalpa, Junio 20 
de 1884.

INSTRUCCION PUBLICA.

Grande y  buena amiga:

He tenido el honor de recibir la carta autó
grafa de Vuestra Majestad, datada el 2? de 
Abril del corriente año, participándome la in
fausta noticia de haber dejado de existir en 
Villa Nevada, Cannes, á las dos de la maña
na del 28 de Marzo último, á los treinta y un 
años de edad, Vuestro mny amado hijo Sa 
Alteza Real Leopoldo Jorge D anean Alberto, 
Duque de Albany, Conde de Clarence, Barón 
Arklow, Duque de Sajonia y Príncipe de Sa- 
joniar-Coburgo y Gotha.

Ese funesto y desgraciado suceso, que tan 
profundamente ha consternado el tierno y a 
feetnoso corazón de Vuestra Majestad, no ha 
podido menos de causarme una impresión de 
verdadera pena; y cumplo con el triste deber 

¿ahd! Grande y  bám  amigo: de enviar 4 Vuestra Majestad la expresión de
Con la más profunda pena participamos ¿ i mi sincera condolencia y mis votos por que él 

Vuestra Excelencia que nuestro muy amado!Todopoderoso, 4 quien plugo llamar 4 sí 4

Acuerda en que se aumenta él sueldo del Se
cretario de la Universidad Central.

s e c r e t a r ia  d e  esta d o  e n  e l  d espa c h o  d e

INSTRUCCIÓN PÚBLICA-.
Tegucigalpa, Marzo 20 de 1884.

Considerando: que el Rector de la Univer
sidad Central de la República ha manifesta
do al Gobierno, en oficio del 17 del mes qne 
cursa, ser insuficiente, en su concepo, el suel
do que actualmente devenga el Secretario-de. 
a Universidad, quien además.de' sus. funcio

nes como tal, desempeña las de Secretario, del 
Consejo Supremo de Instrucción Pública a- 
nexas á dicho cargo; y considerando: que los 
trabajos de la Secretaría de la Universidad 
Central aumentan diariamente en proporción 
al desarrollo de la instrucción pública y  al ce- 
o de los empleados del ramo, por cuya cir

cunstancia es de equidad remunerar mejor a- 
qnél empleo; por tanto, el Gobierno

ACUERDA:

Aumentar 4 sesenta pesos mensuales el 
sneldo del Secretario de la Universidad Cen
tral, mientras subsistan las cansas 4  que se ha 
hecho referencia.—Comuniqúese y regístrese.

Alvar ado.

Acuerdo en que se dispone que él Uolegio “ La  
Uniónn esté bajo la inspección del Consejo 
Supremo de Instrucción. Pública.

SECRETARLA d e  esta d o  e n  e l  d e s p a c h o  DB 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Tegucigalpa, Marzo 20 de 1884. 

Consderando: que por acuerdo Sapraaode
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28 de Enero último se dispaso que los curses 
hechos en el Colegio “ La Unión" pnedan ser
vir para optar al Bachillerato ea Ciencias y 
Letras; y que, el Consejo Supremo de Ins
trucción Pública, en el deseo de asegurarse de 
qae la enseñanza en dicho Instituto se sujeta 
al plan de estudios vigente, y de que sus exá
menes se practican de conformidad con las es
tipulaciones del Código de la materia, ha exci
tado al Poder Ejecutivo para que dicte las 
medidas necesarias que garanticen los fines 
indicados; por tanto, el Gobierno

a c u e r d a :

1. °—El Colegio “La Unión” estará, como 
todos los demás establecimientos de enseñan
za, snjeto á la inmediata inspección del Con
sejo Supremo de Instrucción Pública.

2. °—Los Directores del mismo, á más tar
dar el 15 de Abril próximo, remitirán al 
Consejo Snpremo un conocimiento de los a- 
lumn06 admitidos á los cursos que se abran, 
quedando los alumnos sujetos á lo dispuesto en 
el artículo 137 del Código de Instrucción Pú
blica: en los años siguientes los Directores 
cumplirán con la obligación referida, en todo 
el mes de Enero.

3. ®—Los Directores formarán los progra
mas de enseñanza y de exámenes correspon
dientes á cada curso, y los someterán á la apro
bación del Consejo Snpremo.

4. ®—Los exámenes anuales de los cursantes 
serán presididos por nn delegado del Consejo, 
y hechos por examinadores, electos por los 
Directores del Colegio, de los que en lista les 
presente el Consejo de Instrucción; y

5. °—Las actas de exámenes, para Ies efec
tos correspondientes, se remitirán originales al 
Director del Colegio Nacional de Tegucigalpa. 
—Comuniqúese y regístrese.

Almrado.

Acuerdo en que se nombra á Don Elíseo Ma- 
radiaqa Profesor de la Escuela Superior de 
“ L a P ¿tz.”

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Marzo 25 de 1884.
Habiéndose propuesto por el Director de la 

Escuela Superior de La Paz el nombramiento 
del Bachiller Don Elíseo Maradiaga, para 
Profesor de aquel Instituto; por tanto, el Go
bierno

a c u e r d a :

1. ®—Nómbrase al Señor Maradiaga, Profe
sor de la Escuela Superior de Instrucción Pri
maria de La Paz, debiendo desempeñar las a- 
signatnras que le encargue el Director, las qae 
no podrán ser menos de dos; y

2. ®—Asígnase al nombrado el sueldo de 
cincuenta pesos mensuales, que se le pagará 
por la Administración de Rentas de aquel De
partamento.—Comuniqúese y regístrese.

Alvarado.

i

GOBERNACION.
Acuerdo en que se nombra el Tesorero 

cipal de la ciudad de Tascarán.
Maní- j 

¡

Acuerdo (a que se confirma la disposición por 
la m al se concede al Canónigo Boquín que 
sus restos sean inhumados en la Iglesia Ca
tedral de ( 'omayagua.

s e c r e t a r ía  d e  estado  e n  e l  d espa c h o  de
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa. Mayo 17 de 1884 j 
i Con presencia de la terna remitida por e l ; 
i Gobernador Político del Departamento de “ El 

Paraíso,” para hacer el nombramiento de Te 
sorero Municipal de ¡a ciudad de Ynscarán,

¡ el Gobierno
i a c u e r d a :

Nombrar pare, el desempeño de aquel des
tino, al Señor Don Sebastián Varela.—Comu
niqúese y regístrese.

! Gómez.
j _ _ _ _ _ _
! Acuerdo en que se declara sin lugar la sólici- 
! tudpresentada por los vecinos del Valle de I Uniré.j I
SECRETARÍA d e  esta d o  e n  e l  d espa c h o  d e ! 

I GOBERNACION. j
{ Tegucigalpa, Mayo 20 áe 1884. ■

Tomada en consideración la solicitad pre
sentada por los vecinos del Valle de Uniré, 
comprensión municipal de San Antonio del 
Norte, para que se les permita erigir en Mu
nicipio el Valle indicado. Considerando: que 
de las diligencias elevadas al Gobierno, no 
consta que los peticionarios hayan cumplido 
las condiciones bajo las caales se les permitió 
constituirse en Municipalidad, por acuerdo gu
bernativo de 23 de Setiembre de 83: por tan
to; el Presidente

j ACUERDA:
i Declarar sin lugar, por ahora, !a solicitud j 
i de que se ha hecho referencia; pudiendo los• 
! solicitas-tes ocurrir de nuevo al Gobierno, una 
< vez que cumplan las condiciones á que se re- 
ifiereel acuerdo enunciado.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente, 
i Gómez.

Acuerdo en que ss aumenta el sueldo de los 
empleados de la Gobernación Política del 
Departamento de Intibucá. j

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACITO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Mayo 30 de ISS4.
Teniendo á la vista la solicitad presentada 

por el Señor Presbítero Doctor Don Pedro 
Boquín, Dean de la Iglesia Catedral de Co- 
mayagna, para qae sus restos Sean inhumados 
en la nave del Rosario de la misma Iglesia, á 
coya solicitud acompañó copia del acuerdo de 
17 de Abril do 75, en que el Gobierno permi
tió al peticionario su enterramiento en el lu
gar indicado. Considerando: que por los im- 
poitactes servicios que el Señor Boquín ha 
prestado á la Iglesia y al Estado, es justo ac
ceder á su solicitud; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :
1. ®—Confirmar la disposición por la cual se 

concedió al expresado Señor Boqoín, la inhu
mación de sus restos en la nave del Rosario 
de la Iglesia Catedral de Comay^gn.«;.y

2. °—Comunicar esta resolución al Goberna
dor Político de aquel Departamento, para su 
cumplimiento.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se nombra Cuneerge de los 
Ministerios.

SECRETARIA DS ESTADO EN E! DESPACHO DE 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, Mayo 31 de 1884.
£! Presidente

ACUERDA:
Nombrar á Don Francisco Cerrato, portero 

de jos Ministerios, con el sueldo de veinte pe
sos mensuales, que comenzará á devengar 
desde el I.® del mes entrante, en sustitución 
de Fulgencio García.—Comuniqúese y regís
trese.

Rnbiicado por el Señor Presidente.
Gómez.

FOMENTO.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Mayo 28 de 1884.
Considerando: que habiéndose aumentado 

los que haceres de la Gobernación Política del 
Departamento de Intibucá, es justo asignar ¿ 
los empleados subalternos de aquella oficina, 
un sueldo que remunere sus servicios; por tan
to, el Presidente

a c u e r d a :
1. ®—Aumentar el sueldo de qne goza ei Se

cretario de !a G obernaeión Política del expre
sado Departamento, con cinco pesos, y el del 
escribiente de la misma, con diez; y

2. °—Que este aumento se satisfaga á los a- 
graciados, por la Administración de Rentas 
de aquel Departamento, desde el primero de¡ 
mes próximo entrante.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se nombra á  Don David Villa-
lobo Inspector general de caminos del De- 

5 portamento de Choluteca.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Mayo l .°  de 1884.
Estando impedido legalmente Don Simón 

Guilléu para desempeñar el cargo de Inspec
tor General de caminos del Departamento de 
Cholutfca; Gobierno

ACUERDA:
1. "—Nombrar en su reposición al Señor 

Don David Villalobo, quien renne las condi
ciones necesarias para e! buen servicio de a- 
qnel empleo, y se le asigna el sueldo de sesenta 
pesos mensuales, qne se le pagará por ia res
pectiva Administración de Rentas; y

2. ®—Este acuerdo se trascribirá á la  Secre
taría de Hacienda para los fines de ley.—Co' 
muníquese y regístrese.

Planas.
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CENTEO-AMERÍCA. 3

Aruerdo en que se prorroga el término fijado 
al Señor Lever para el establecimiento de 
una linea de vapores.

SECRETARÍA de  estado  e s  el  d espa ch o  <1E 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Mayo üS de lSSi. 
Ifabiend" solicitado el Señor E. A. Lever 

se le prorrogue por un iño el término de seis 
meses e*t^ne se obligó á establecer una línea 
de vapores entre Nueva Orleaus y los puertos 
del Norte de esta República, según la contra
ta celebrada con el Gobierno el 6 de Abril del 
año próximo pasado; y considerando: que el 
resoltado de la expresada contrata es de gran
de importancia para el país: por tanto el Pre
sidente de la República

a c u e r d a :
Prorrogar, por el término de un año, el tiem

po en que el Señor E. A. Lever debe estable
cer la línea de vapores á que se refiere el artí
culo 1. ° de la contrata que celebró con el Go
bierno el seis de Abril de mil ochocientos o- 
chenta v tres.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por e! Señor Presidente.
Planas.

■Aruerdo en que se nombra el traductor del 
Gobierno.

s e c r eta r ía  de estado  e x  el  d espa c h o  de
FOMENTO.

Tegucigalpa, Mayo 30 de 1884. 
Considerando: que está vacante el cargo de 

Traductor del Gobierno, por haberse ausenta
do del país Don Tomás Estrada, quien desem
peñaba aquel destino; y que es necesario nom
brar una persona que por su idoneidad deba 
sustituirlo; por tinto, el Presidente de la Re
pública

a c u e r d a :
Nombrar Traductor del Gobierno al Señor 

Don Diego Mean?.—Com-tníqnese y regístre
se.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se subenciona á la Municipa
lidad de Yamaranguila para la construc
ción fiel Cabildo.

SECRETARIA DE ESTADO EN Ei. DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Mayo 30 de 1884. 
Considerando: qae se esté construyendo un 

cabildo en el pueblo de Yamaranguila, y que 
la escasez délos fondos municipales no permi
te la pronta conclusión de esta obra; por tan
to, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. °—Subvencionar el trabajo del cabildo del 

pueblo de Yamaranguila con la soma de vein
te y cinco pesos, la que se entregará á la res
pectiva Corporación Municipal; y

2. ®—Trascríbase este acuerdo á la Secretaría 
de Hacienda para qne ordene al Administra
dor de Rentas del .Departamento de Intibucá, 
pague la expresada suma.—Comuniqúese y re
gístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

_______HACIENDA.______
Acuerdo en que se suprime el empleo de Pro

curador Fiscal de este Departamento.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
HACIENDA.

Tegucigalpa, Julio 28 de 2SS4.
En consideración al mejor servicio público, 

el Presidente
a c u e r d a :

Suprimir el empleo de Procurador Fiscal 
que fué creado en 11 de Octubre de 1883, por 
acuerdo del Consejo de Ministros, quedando 
el Licenciado Don Adán Coello separado del 
ejercicio de aquel empleo.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Zelaya.

Aviso de la Secretarícrde Hacienda.

El Ministerio de Hacienda ha recibido ins
trucciones del Sr. Presidente para hacer saber: 
que desde boy en adelante, no admite ninguna 
solicitud que tenga por objeto reclamar del Te
soro Público, deuda alguna procedente de pér
didas ocurridas durante las pasadas revolucio
nes, ú otras, que debiendo haberse reconocido 
en la Junta de Crédito Público, creada por de
creto legislativo de 20 de Marzo de 1870 y a- 
euerdos gubernativos de 17 de Octubre de 1879,
1.a de Agosto de 1880y27 de Junio de 1881, no 
fueron presentadas en debido tiempo; y que, el 
que se juzgue con razón derecha para hacer 
esta clase de reclamos, le queda expedito el 
medio de ocurrir al Soberano Congreso Nacio
nal, en su próxima reunión.

Tegucigalpa, Agosto l .°  de 1884.
J acobo G a l in d o .

Sab-Secretario.

________ GUERRA.________
Acuerdo en que se concede exención del servi

cio militar al Capitán Don Dionisio Al-
mondares.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Abril 21 de 1884.
Con vista de la solicitud presentada por 

Dionisio Almendares, Capitán de las milicias 
de la República, y vecino de Sabanagrande, 
en este Departamento, en que pide exención 
del servicio militar y de los ejercicios doctri
nales, por padecer de ana enfermedad en la 
vista que le impide toda clase de fatiga. Con
siderando: qne por las certificaciones exten
didas por los Señores Doctor Don Diego Ro
bles y Doctor Don Cárlos E. Bernhard, se 
comprueba ser cierta la causa alegada por el 
peticionario, y el peligro á que se expone en 
caso de dedicarse á la carrera militar; por tan
to, el Gobierno

a c u e r d a :
l .° —Concédese exención del servicio mili

tar ordinario y extraordinario y de los ejerci
cios doctrinales al Capitán Don Dionisio Al
mendares; y

2A—Esta exención quedará sin electo en 
caso de qne el agraciado se. cure completa
mente de la enfermedad de que adolece.—Co
muniqúese y regístrese.

Ah-arado.

Acuerdo en que se concede peí miso al Tenien
te Coronal Ugarle para salir de- la Repú
blica.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERRA.

Tegucigalpa, Abril 22 de 1884.
Con vista de la anterior solicitud presenta

da por el Teniente-Coronel Don Manuel l i 
garte, vecino de esta ciudad, en que pide li
cencia para salir de la República y estar fnera 
todo ei tiempo que necesite para el arreglo de 
sus negamos particulares; por tanto, el Go
bierno

a c u e r d a :
Concédese el permiso solicitado.—Comuni

qúese y regístrese.
A l varado.

Acuerdo en que se concede exención del servi
cio militar al Subteniente León Vázquez.

secretarla  d e  esta d o  e n  e l  d espa c h o  d e

LA GUERRA.
Tegucigalpa, Abril 21 de 1884.

Con vista de la solicitud presentada por el 
Sub-teniente Don León Yasqaez, vecino de 
esta cindad, en que pide exención del servi
cio militar. Considerando: que por las certi
ficaciones extendidas por los facultativos Don 
Diego Robles y  Don Carlos E. Bernhard, se 
comprueba qne el peticionario padece de una 
afección grave é incurable qne no le permite, 
sin peligro, fatigarse ó estar parado por ma
cho tiempo: por tanto, el Gobierno

ACUERDA:
Concédese exención del servicio militar or

dinario y extraordinario y  de los ejercicios 
doctrinales, al Sab-teniente Don León Vas- 
quez; pero en el caso de qne se enre radical
mente de la enfermedad de qne padece, queda
rá nuevamente sujeto á las obligaciones qne le 
impone su calidad de oficial del Ejército.— 
Comnníquese y regístrese.

Alvar ado.

Acuerdo en que se manda suspender el pago 
de la pensión de que ha gozado el General 
Andrés García.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
LA HUEBRA.

Teguciqálpa, Julio 28 de 1884. 
Considerando: qne el General Don Andrés 

García no padece de ninguna enfermedad qne 
le imposibilite para trabajar, y está completa
mente enrádo de la herida qne recibió el 30 
de Jnlio de 1872, en virtnd de la cnal se le 
concedió una pensión como invalido; y consi
derando: que según lo prescrito en la Orde
nanza del Ejército, sólo los militares qne que
den inutilizados en la guerra, por falta de al
gún miembro ú otra cansa física qne les impi
da todo trabajo, tienen derecho á gozar de
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pensiones como retiradas por invalidez: por 
tanto, el Presidente

ACCEBDA:
1°.—Se suspende el pago de la pensión de 

qae el Sefior General García ha estado gozan
do, por la cansa indicada; y

2 o.—Con la presente resolución se dará cuen
ta al Congreso en sos próximas sesiones, para 
sq aprobación ó reforma.—Comuniqúese y re- 
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

INSERCIONES.
tos Jesuítas lanzados de Costa Rica.
EL Gobierno de la República de Cos

ta-Rica, usando de las facultades qae el 
Congreso le confiriera, ha decretado el 
extrañamiento del Obispo de aquella 
Diócesis y de los Reverendos Padres 
de la Compañía de Jesús que allí exis
tían. Salieron ya de la República por 
la vía de Limón, y no volverán más á 
ella, mientras se sucedan en Costa-Ri
ca Gobernantes verdaderamente ilus
trados y  liberales; Gobernantes de esos 
que ascienden al poder depurados de 
la mugre de las preocupaciones, y que 
han bañado su inteligencia en las a- 
guas vivificantes del espíritu moder
no. Es necesario arrancar de cuaje, y 
con jalor, todos los elementos de oscu
rantismo qne han estancado durante si
glos el progreso de los países de Hispa- 
no-América. Casi todas las naciones 
del continente se han libertado ya, por 
fortuna, de esa especie de cáncer llama
do -La Compañía d e  Jesús,” que para 
mayor honra y gloria de Dios embrute
cía las conciencias en la masa del pue
blo, en vez de inundarlas de luz y civi
lización; que para mayor honra y gloria 
de Dios, viciaba y torcía en la joven-

pueblos, debe ser la tarea de los Go 
hiéraos.

Publicamos el telegrama del Ministro 
de Relaciones Exteriores de Costa-Ri 
ca, alusivo á la expulsión de los Reve 
rendos Padres, y su respuesta.

San José de Costa-Rica, Julio 22 de 18^4.
Sefior Ministro de Relaciones Exteriores de 

la República de Honduras.—Tegucigalpa.
Ei Sefior Obispo de esta Diócesis y todos los 

Reverendos Padres de la Compañía de Jesús 
existentes en esta República, acaban de ser ex
trañados por decreto del Poder Ejecutivo, er. 
uso de facultades conferidas por el Congreso, 
y salen ahora por la vía del Limón para el ex
terior. Al comunicarlo á Vuestra Excelencia 
para conocimiento de su Gobierno, le re itero  
las protestas de mi alta consideración.

J osé M a r ía  Castro .

Tegucigalpa, Julio 22 de 1884.
Señor Ministro de Relaciones Exteriores del 

Gobierno de Costa-Rica.—San José.
He recibido su telegrama, comunicándome 

haber sido extrañados el Obispo de esa Dióce
sis y los Reverendos Padres de la Compañía de 
Jesús, allí existentes. Estimamos esa medi
da como de sana política, pues el elemento je
suítico es una rémorá para el progreso de es
tos países.—Reciba ese Gobierno las felicita 
ciones dei de Honduras por el adelantado pa
so que acaba de dar, y que no podrá menos 
de redundar en provecho de Costa-Rica. Que
da purgado Centro-América de ese elemento 
de retroceso.

Con aprecio y distinguida consideración 
soy de Vuestra Excelencia atento servidor.

J er ó n im o  Z e l a t a .

a v iso s!
Los Señores José Ensebio, Teófilo y Abraham Fia 

líos, el 16 de Jalio último, se presentaron al Ejecuti
vo solicitando se les conceda el derecho de colocar ea 
el tránsito de la Carretera al Sur, las carretas y diii 
gencias precisas para el uso público. Ofrecen al Ge. 
bierno prestar los servicios qae les señale durante el 
tiempo de la concesión; y piden qae el derecho qae 
solicitan se les otorgue por diez años y se les dé una
prima, incluyendo en ésta, la libre introducción de 

tud los Sentimientos de Ja naturaleza y i los materiales necesarios parala empresa.
Lo expuesto se pone en conocimiento del público,amontonaba, riquezas, no pára devolver

las en variadas formas á la sociedad 
qne se las proporcionaba, sinó para ser
vir en apartados lugares, los intereses, 
no más. que los intereses de la misma 
Compañía.

Enviamos al Gobierno de la herma
na República de Costa-Rica nuestras 
congratulaciones por haber dado mues
tras de alta ilustración, de miras eleva
das y  de generoso liberalismo, saeudien 
do el pesado yugo que aún agobiaba 
la cerviz de los costaricenses. Romper 
toda dase de cadenas y toda suerte de 
trabas para la marcha expedita de los j

para que las personas qne tengan interés en hacer 
el negocio de los Señores Rallos, eléven sus solicitu
des al Ejecutivo, en la  seguridad de que será atendí 
da la que más utilidad reporte si país.

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras 1.® de 
esta Sección.

Hace saber: que en esta fecha se ha decretado la 
venta en pública subasta para, el 19 de Agosto próxi
mo á las 9 a. m., de las dos sextas partes de la casa 
de la Señora Gertrudis Cardones y de las herederas 
de Don Felipe Irías, cuyas dos sextas partes son de l a ' 
propiedad de la Señora Dolores' Irías y  Señorita Mer
cedes del propio apellido; y han sido apreciadas en 
la suma he mil cuatrocientos treinta y dos pesos, ó 
sea en la de setecientos diez y seis pesos cada una: la 
expresada casa está ubicada en el barrio de los Dolo
res; y tiene por límites: al Oriente, la tapia de los he
rederos de Don Francisco Botelo, mediando calle; al 
Poniente, la  casa de Don Manuel Dávila; al Norte, 
la  de Don Antonio Soto; y  al Sur, la de Don Antonio 
Santos" Zúniga, «alie de por. medio.

Tegucigalpa, Julio 28 de 1884.
Ramos F ialm» , Srio.

Telegramas rezagados en la oficina telegráfica 
de esta ciudad, en el mes próximo pasado.

Sefior Qniniin Jirón, 3.
AIoozo Valenzuela, 2.

Doctor Eusebio Hernández, 2.
Rodolfo Pineda, 2.

Señora Jesús Diaz.
Bersabé Varela Jirón.
María del Pilar Valerio.
Mercedes Montoya.

,, María del Carmen Lanza.
Juana Meza.
Julia iie Valerio.

Sefior Trinidad Matute.
, José-Angel Gómez.

Hermenegildo Rodríguez.
, Manuel Brionos.
, Calixto A maya.
, Camilo Aceituno.
, . Juan Jo.‘é Zapata.
.. • Rosendo Sierra.
,, Franci-co Ramírez.
,, Federico Rivas.
,, Domingo Mejía.
,, Simeón Martínez.
„ Pa stor Midence.
,, Santiago Hernández.

DoroUo Carias.
Dirección general de Telégrafos.—Teguci

galpa, Agosto 1." áe ÍSS4.

AL PUBLICO.
C onocim iento <le los libros que hay de  

venta en esta Oficina.
Gramática inglesa................................................$ 2 00
Geometría para los niños, por Vallin y Bastillo. 0 50
Las aventuras de Telémaco, ea francés............ 2 00
Método para aprender á leer, escribir y hablar

el francés, por Teodoro Simonne .............  :! 00
Silabario en inglés.. .  ........................................  0 75
Lecciones de Fisiología é Higiene, por Izquie-

ro y Ceacero................... ■.....................  .......... 0 50
Tratado elemental de Física experimental y a- 

plicada, y de Meteorología, por A. Ganot.. .  7 00
Manual de Química general con aplicación á la 

industria, y con especialidad á ia agricultu
ra. por Antonio Casares, ;2 lomos la obra).. 7 00

Pasta á la rústica.
Grazielia. por Alfonso de Lamartine.................  I 00
Muestras de escritura alemana........................
Compendio de Geografía dé •<ñea**o--Acjérica 

por el Doctor Darío G o n z á l e z . ...............

0 23
1 23
2 00 

2 00

Nociones de Agrimensura legal de la Isla de- 
Cuba, por Don Esteban Trsnq uilino Pichardo 

elecciones elementales de agrimensura lega!, 
por Alejandro Prieto........................................

Leyes de la República tigehtis.
Lev de Correos ................................................  i 00
,, ,, Papel Sellado..........................................  1 00
„  del Matrimonio Civil................................... 0 50
,, „  Notariado ...................................  1 00

Código fundamental de instrucción Pública.. 1 00
de Aduanas.............................   2 00
Penal M ilita r ......................................  2 00

Ordenanza Militar............................. . . .  5 00
Reglamento para el servicio militar obligatorio 0 00

Administración de Rentas del Departamento de Te
gucigalpa, Julio 31 de 1884 
30—v. Federico Travieso.

R. VALENZUELA & C."
EN COMAYAGt'A.

Acaban de recibir de los Estados Unidos, Inglate
rra, Alemania, Francia y España, un surtido variado 
de mercaderías buenas y baratas, excogidas cuidado
samente por Don Alonzo Valúamela; y  suplican visi
ten sus novedades, en la  seguridad que los compra
dores serán satisfechos.

TIPOGRAFÍA NACIONAL.— CALLE REAL.
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